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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 32 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A SUPERVISORES/AS 
ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORES/AS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES, DE LA APLICACIÓN Y RESULTADOS DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, Y DEL PROGRAMA DE 
ENTREVISTA 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 26 de marzo de 2021, se recibió en el IECM la Circular INE/DECEyEC/007/2021, emitida por 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoal y Educación Cívica del INE, en la que se realizó 
una ampliación de plazos al procedimiento de reclutamiento, selección y contratación del SEL y 
CAEL. 
 
En cuanto al registro de personas aspirantes, el plazo fue ampliado hasta el 8 de abril de 2021; 
por su parte, el examen de conocimientos, habilidades y actitudes se programó para el 10 y 11 
de abril de 2021; y la etapa de entrevistas se previó del 14 al 23 de abril de 2021. 
 
 

II. ACTIVIDADES PREPARATORIAS 
 
Derivado de la Circular INE/DECEyEC/007/2021, fue necesario realizar diversas actividades 
preparatorias que se destacan a continuación. 
 

a) Examen a distancia por medios electrónicos 
 
Anteriormente se informó de la contratación de los servicios de la empresa Territorium Life 
S.A.P.I. de C.V.,  derivado de la Licitación Pública Nacional IECM-LPN-01-21; ello para la 
aplicación del examen previsto para el 3 de abril de 2021. 
 
No obstante, la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD) solicitó a la 
Secretaria Administrativa del IECM realizar los ajustes en los instrumentos contractuales para 
modificar la fecha de aplicación del examen bajo esta modalidad, la cual se realizaría el 10 de 
abril de 2021, a las 12:00 horas. 
 

b) Presencial de manera analógica 
 
Debido a la modificación de fechas para el examen, fue necesario realizar las gestiones para 
confirmar y, en su caso, modificar la sede para la aplicación del examen presencial, que se 
utilizaría el 10 y 11 de abril de 2021. 
 
En esta virtud, en las fechas previstas en a Circular INE/DECEyEC/007/2021, se previó para el 
examen presencial la sede siguiente: 
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• Se ubica en calle Huitzilopochtli S/N, colonia Ajusco, Coyoacán, CP. 04300 Ciudad de 
México. 

• Su aforo total es de aproximadamente 1562 personas, por lo que, considerando una 
capacidad del 30% podría recibir de manera simultánea hasta 30% del aforo total 
personas aspirantes. 

• El espacio pertenece al Colegio de Bachilleres No. 17 Huayamilpas-Pedregal. 

• El colegio de bachilleres cuenta con 27 aulas en uso, de las cuales se requieren sólo 
11, cuenta con mobiliario para realizar el examen y se tomarán debidamente los 
protocolos de salud que se han impuesto en la Ciudad de México y en el propio Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) 

• El espacio se encuentra disponible los días 10 de abril de 9:00 a 19:00 horas y el 11 de 
abril de 2021 de las 10:00 a las 16:00 horas. 

• La persona contacto es el Lic. Luis Roberto Carrillo Hidalgo, director del Colegio de 
Bachilleres No. 17 Huayamilpas Pedregal. 

 

III. REGISTRO DE ASPIRANTES 
 
De conformidad con el Lineamiento y la Circular INE/DECEyEC/007/2021, el registro de 
aspirantes se realizó del 20 de marzo al 6 de abril de 2021, en línea a través del Multisistema 
Elec 2021 y de forma presencial en las instalaciones de cada uno de los Órganos 
Desconcentrados del IECM. 
 
Una vez concluido el período dispuesto para ello, se da cuenta de la recepción de 359 
registros, de los cuales 190 pertenecen a aspirantes del género femenino, y 169 pertenecen 
a aspirantes del género masculino. 
 
De ellas, 335 personas formalizaron su registro a través del Multisistema Elec 2021; mientras 
que 24 personas realizaron su registro de manera presencial en las instalaciones de esta 
Dirección Distrital 32. 
 

IV. CAMBIOS DE DISTRITO ELECTORAL 
 
De conformidad con el mecanismo emitido por la UTCFD para realizar el cambio de distrito de 
personas aspirantes, la Dirección Distrital 32 recibió la petición de una solicitud de cambio de 
distrito, la cual fue turnada a la Dirección Distrital 19. Dicha solicitud fue concedida por este 
Órgano Desconcentrado. 
 
Por su parte, se recibieron 10 de peticiones de otros distritos, solicitudes remitidas mediante 
oficio por Titulares de Órgano Desconcentrado de las Direcciones Distritales 16, 17, 19 y 26, 
para conceder el cambio de distrito de 10 aspirantes. De ellas, se atendieron favorablemente 
nueve, y se declaró como improcedente una, debido a que había concluido el plazo para 
realizar dichos cambios. 
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V. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS HABILIDADES Y ACTITUDES 
 
De acuerdo con la Circular INE/DECEyEC/007/2021, el examen de conocimientos, habilidades 
y actitudes se llevó a cabo el 10 y el 11 de abril de 2021, en los cinco horarios previamente 
autorizados en las medidas excepcionales aprobadas por el INE. 
 
A dicho examen se convocó a 359 personas aspirantes; 135 de ellas en la modalidad a 
distancia por medios electrónicos, y 224 en modalidad presencial, conforme a los horarios 
siguientes: 
 

• Horario 1: 10 de abril de 2021, de las 9:00 a las 11:00 horas, 112 personas aspirantes. 

• Horario 2: 10 de abril de 2021, de las 12:00 a las 14:00 horas, 247 personas 
aspirantes, de éstas, 112 de forma presencial y 135 en la modalidad a distancia. 

• Horario 4: 11 de abril de 2021, de las 10:00 a las 12:00 horas, de 20 aspirantes que 
tuvieron problemas técnicos para acceder a la plataforma digital para realizar el examen 
en la modalidad a distancia, fueron convocados por correo electrónico, a efecto de 
realizarlo de forma presencial, de éstas, 5 personas aspirantes lo realizaron en la sede 
de la Dirección Distrital 32 de forma presencial. 

 
Respecto de la modalidad a distancia por medios electrónicos, la aplicación estuvo a cargo de 
la UTCFD, quien mediante correo electrónico IECM/UTCFD/CE/380/21 remitió los resultados 
de 115 personas aspirantes que presentaron el examen. Por su parte, en la modalidad 
presencial, de las 224 personas convocadas, sólo 104 aspirantes se presentaron a la 
aplicación del examen. 
 
En cuanto a la calificación del examen presencial, el 11 de abril de 2021 se celebró una reunión 
de trabajo en la sede distrital en la que estuvieron presentes Lic. Héctor Porfirio González 
Jiménez, Titular de Órgano Desconcentrado, Lic. Katia Miroslava Cruz Velázquez, 
Subcoordinadora de Educación cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana, Mtro. 
Javier Hernández Hernández, Secretario de Órgano Desconcentrado, CC Aurea García 
Escobar, Agustín González Mendoza y Blanca Ruth King Navarrete, Consejeros Electorales 
Distritales. 
 
Una vez realizada la calificación de los exámenes, se capturó la información correspondiente 
en el Multisistema Elec 2021, y se realizó la publicación de estos en los estrados de la 
dirección distrital el 13 de abril de 2021. 
 

VI. PROGRAMA DE ENTREVISTA 
 
Con base en los resultados del examen, se elaboró el Programa de Entrevistas, utilizando el 
formato remitido por la UTCFD, con el cual se convocó a 58 personas aspirantes a la entrevista 
para SEL/CAEL, habiéndose presentado a la entrevista sólo 57 aspirantes y se convocó a 161 
aspirantes a la entrevista para CAEL, de los cuales sólo se presentaron a la misma 146 
aspirantes. 
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Es importante destacar que dicha actividad se desarrolló del 16 al 23 de abril de 2021 a través 
de la modalidad a distancia, para lo cual se utilizó la plataforma Microsoft Teams y fueron 
convocadas, en calidad de entrevistadoras, las siguientes personas: 
 
No Nombre Cargo 

1 Héctor Porfirio González Jiménez Titular de Órgano Desconcentrado 

2 Katia Miroslava Cruz Velázquez Subcoordinadora de Educación Cívica, Organización 
Electoral y Participación Ciudadana 

3 Javier Hernández Hernández Secretario de Órgano Desconcentrado 

4 Alejandro Cortés Cervantes  Consejero Electoral 

5 Aurea García Escobar Consejera Electoral 

6 Agustín González Mendoza Consejero Electoral 

7 Marco Antonio Herrera Toledo Consejero Electoral 

8 Blanca Ruth King Navarrete Consejera Electoral 

9 María de Lourdes Pérez Solorsano Consejera Electoral 

 
 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115, 117, 126 fracciones I, VII y XIV 

y 128 fracciones I, VI y XV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México. 

 


